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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 203

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 6 de la Ley de Salud Mental para el Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

Artículo 6.- ………………………

I. a VIII. ………………………..

Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes se estará a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 
75 de la Ley General de Salud, garantizándose  en todo momento el interés superior de los menores, por 
lo que toda institución de carácter público, social o privado que preste servicios de internamiento, deberá 
establecer las medidas necesarias para garantizar los principios establecidos en la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche y demás legislación aplicable, para asegurar la 
protección contra toda forma de abuso físico, mental y emocional dentro de las instituciones en las que 
reciban atención.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.
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C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 203, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 204

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 64 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 64.- ………………………

Los……………………

Quienes……………..

En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las comunidades 
indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o 
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comunidad de que se trate.

T R A N S I T O R I O S
	
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Para el debido cumplimiento del presente decreto, se estará a lo dispuesto en los artículos 
54, 55 y 56 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, a fin de que las acciones de información y 
orientación a que se refiere este decreto se realicen preferentemente con el personal del que dispongan 
los ayuntamientos y sus autoridades auxiliares, con conocimiento de la lengua y la cultura indígena de que 
se trate.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leidy María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 204, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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